
 
 
 

 

D. MANUEL ROY PEREZ VLERICK, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 

 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada 
por la Junta de Gobierno Local el treinta de diciembre de dos mil veintidós, figura, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO 10º.- PROPUESTA DE LA SRA. TTE. DE ALCALDE DELEGADA DE EDUCACIÓN DE 
03/10/2022 RELATIVA A LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA 
NOMINATIVAMENTE PREVISTA EN LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES A LA AMPA LOS 
OLIVOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “SOMOS EMOCIONES AMPA LOS OLIVOS 
CURSO 21/22” Y JUSTIFICACIÓN DE LA MISMA. 
 

Vista la Propuesta de Acuerdo suscrita por la Concejala Delegada de Educación, Dª María 
Dolores Olmedo Gómez, de fecha 30 de diciembre de 2022, con el siguiente tenor literal: 
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La Junta de Gobierno Local adopta, por unanimidad de todos los miembros 

presentes, el siguiente acuerdo: 
 
ÚNICO: Aprobar la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 

 
 

Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el 
artículo 206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, 
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde de este Ayuntamiento. 
   
 
                    EL CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
                            
 
                     Vº Bº  
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Fdo: Manuel Roy Pérez Vlerick

El Concejal Delegado

Fdo: José Antonio González Pérez

El Alcalde
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